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GESTION DE PERSONAL 
NUBLEDO 77,  CASA CONSISTORIAL, NUBLEDO 
CANCIENES 
33416-CORVERA DE ASTURIAS 
ASTURIAS  
 

 

 

 

 
 ACTA de la sesión celebrada el día 16 de Noviembre de 2011, para la selección de 
CUATRO PINTORES/AS EN EL MARCO DEL CONVENIO ENTRE EL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS Y EL AYUNTAMIENTO DE CORVERA PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA TERRITORIAL DE EMPLEO 2011-2012.  

 
En el Centro Sociocultural de Las Vegas, siendo las 08.00 horas del día señalado en 

el encabezamiento, se reúne el Tribunal nombrado por Resolución de Alcaldía de fecha 2 de 
noviembre de 2011, quedando constituido de la siguiente forma: 

 
Presidente: Alberto Suárez Tomé.  
Secretaria:  Ana Cristina Menéndez Suárez  
Vocales: Noelia Díaz Rozas 
  Rafael Álvarez Rodríguez 
  Benjamín Ameijide López (Ausente) 
  Daniel Cuartas Alonso (UGT) 

PRIMERO.-   
De conformidad con las Bases de la convocatoria aprobadas por Resolución del 
Concejal Delegado de Hacienda y Servicios Generales, de fecha 13 de octubre de 
2011, el Tribunal procede a efectuar, en primer lugar, la Fase de Oposición, 
consistente en la siguiente prueba eliminatoria:  
 

- Responder a un cuestionario de 18 preguntas tipo test, sobre cuestiones 
relacionadas con las funciones de la plaza convocada, a los once 
candidatos/as presentados y admitidos en las listas definitivas, valorándose 
cada respuesta correcta a 0,50 puntos y estableciéndose un tiempo máximo 
de 30 minutos para la finalización del mismo.   

 
De las correcciones del ejercicio anterior, se obtienen los siguientes resultados:  
 

OPOSITOR/A PUNTUACIÓN 
1. Alonso Rivas, Manuela 6,5 
2. Álvarez Fernández, Iván 7,0 
3. Baquerín Sánchez, Aureli 4,5 
4. Calvin Antuña, Marcos Antonio 6,0 
5. Fuentes Cumbrero, Óscar 4,5 
6. García Prieto, Nieves 5,0 
7. Gayol García, Adrián 7,5 
8. González Álvarez, Rosa María 7,0 
9. Moreira Major, José Antonio 7,0 
10. Pérez Suárez, Christian 8,5 
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SEGUNDO.-   

A continuación se procede a realizar la entrevista curricular, cuya puntuación 
máxima se establece en 2,5 puntos.  

 
TERCERO.-  

Finalmente se procede a realizar la Valoración de Circunstancias Personales.  
 
 
A la vista de las puntuaciones obtenidas, que se recogen en el Anexo I, EL 

TRIBUNAL PROPONE LA CONTRATACIÓN como PINTORES (4), para la ejecución del 
Programa Territorial de Empleo 2011-2012, de los siguientes OPOSITORES:  

 
1.- MANUELA ALONSO RIVAS (12,25) 
2.- CHRISTIAN PÉREZ SUÁREZ (11,70) 
3.- ADRIÁN GAYOL GARCÍA (10,45) 
4.- JOSÉ ANTONIO MOREIRA MAJOR (9,55) 
 
Se formarán una bolsa de aspirantes reserva según orden de puntuación 

obtenida, para cubrir las posibles sustituciones surgidas durante el período de 
contratación.  

 
  

Se da por finalizado el acto siendo las doce horas y diez minutos del día citado en el 
encabezamiento, firmando todos los miembros del Tribunal. 
 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

Alberto Suárez Tomé  
 
 

VOCALES 
 
 
 
 
 
 

 
Noelia Díaz Rozas 

 
 
 
 

Rafael Álvarez Rodríguez 
 

 
 

Daniel Cuartas Antonio (UGT)  
 

Ante mí: 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

 
 
 
 
 

Ana Cristina Menéndez Suárez  
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ANEXO I 
SELECCIÓN CUATRO PINTORES/AS EN EL MARCO DEL CONVENIO ENTRE EL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y EL AYUNTAMIENTO DE CORVERA 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA TERRITORIAL DE EMPLEO 2011-2012  
 

 
1.- Prueba 
 

 
2.- Valoración de Circunstancias Personales 

 
3.- Entrevist. 
Curricular 

 
 
 
Máx.: 9 
puntos. 
 
 

 

 
a) Ant. Desemplea. 

 

 
b) Discap. 

 

 
c) S. Social 

 

 
d) Parado 

Larga 
durac.> 45 

años 
 

 
e) Empadro. 

Corvera 
 

 
f) Formación 

 

 
 
 
 
 
Orden 

 
 
 
 
 

Apellidos y Nombre 

Mín.: 4.5 
puntos. 

Hasta 1 
año: 0,3 

p. 

Entre 
1 y 2 
años: 
0,7 
p. 

> 2 
años: 
1 p. 

> 33%: 0,5 
p. 

2,25 p. 2,25 p. 1,5 p. < 50 horas: 
0,10 curso 

Entre 50 y 
100 horas: 
0,20 p. por 

curso 

> 100 
horas: 0,30 
p. por curso 

 
 
 
 
Máxim.: 2,5 p. 

 
 
 
 
 
 

Total 

1. Alonso Fraile, Manuel Antonio NO PRESENTADO  
 

  

2. Alonso Rivas, Manuela 6,5 
 

-------- ------ 1 -------- -------- 2,25 -------- -------- -------- -------- 2,5 12,25 

3. Álvarez Fernández, Iván 7,0 
 

0,3 ------ ------ -------- -------- -------- -------- -------- ------ 0,30 1,0 8,60 

4. Baquerín Sánchez, Aureli 4,5 
 

0,3 ------ ------ -------- -------- -------- -------- -------- ------ -------- 1,5 6,30 

5. Calvín Antuña, Marcos 
Antonio 

6,0 ------ ------ 1 -------- -------- -------- -------- -------- ------ -------- 1,0 8,00 

6. Fuentes Cumbrero, Óscar 4,5 
 

------ 0,7 ------ -------- -------- -------- -------- -------- ------ -------- 1,75 6,95 

7. García Prieto, Nieves 5,0 
 

0,3 ------ ------ -------- -------- -------- -------- -------- ------ -------- 2,0 7,30 

8. Gayol García, Adrián 7,5 
 

------ 0,7 ------ -------- -------- -------- -------- -------- ------ -------- 2,25 10,45 

9. González Álvarez, Rosa María 7,0 
 

------ ------ 1 -------- -------- -------- -------- -------- ------ -------- 1,25 9,25 

10. Moreira Major, José Antonio 7,0 
 

0,3 ------ ------ -------- -------- -------- -------- -------- ------ -------- 2,25 9,55 

11. Pérez Suárez, Christian 8,5 
 

------ 0,7 ------ -------- -------- -------- -------- -------- ------ -------- 2,50 11,70 
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